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Organización del espacio tras la comida 
Educación Infantil 
Los niños/as, acompañados de su monitor correspondiente, irán a limpiarse los dientes. 

 

Las siguientes actividades se organizan en función de la meteorología:   

  

• Si el tiempo es bueno, los niños/as juegan en el patio con el material dispuesto para ello 

(balones, juegos de construcción, puzzles, material para pintar …) 

 

• Si el tiempo no acompaña, los niños utilizan diferentes espacios: salón y el gimnasio, 

donde pueden disfrutar de películas en video o DVD, representar o disfrutar de pequeñas 

obras de teatro, jugar, bailar, disfrazarse …. 

 

Además aquellos alumnos/as que así lo deseen, pueden asistir a las clases extraescolares de 

inglés.. 

 

 

Educación Primaria 
Los alumnos/as tienen la posibilidad de limpiarse los dientes si así lo desean. 

 

Las siguientes actividades se organizan en función de la meteorología: 

   

• Si el tiempo es bueno, los niños/as juegan en el patio con el material dispuesto para ello 

(balones, juegos de construcción, puzzles, material para pintar…) 

 

• Si el tiempo no acompaña, los niños utilizan diferentes espacios: salón y el gimnasio, 

donde pueden disfrutar de películas en video o DVD, representar o disfrutar de pequeñas 

obras de teatro, jugar, bailar, disfrazarse…. 

 

Los alumnos/as de 5º y 6º tienen la oportunidad de realizar trabajos y deberes en un aula 

dispuesta a tal fin. Además aquellos alumnos/as que así lo deseen, pueden asistir a las clases 

extraescolares de inglés. 
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E.S.O 
Los alumnos/as tienen la posibilidad de limpiarse los dientes si así lo desean. 

 

Aquellos alumnos/as que presenten la autorización de los padres podrán salir de la ikastola. 

 

Los alumnos/as que permanezcan en la ikastola disfrutarán de un espacio para realizar los 

trabajos y deberes, o podrán hacer uso de los espacios de juego. 

 

 

  



 

 4 

Funcionamiento y normativa del comedor 
01-09-2016 

 

Funcionamiento del Servicio de Comedor 
Asistencia fija o variable 
En el caso de los alumnos de 0 y 1 año, cada día se comunicará al tutor si el niño/a se queda a 

comer. A partir de 2 años, se apuntará al alumno/a para la utilización del servicio durante todo el 

curso. También existe la posibilidad de utilizar el servicio de comedor solamente cuando 

convenga. En este caso, el mismo día se abonará y recogerá el ticket en secretaría. 

 

Ausencias, justificaciones y devoluciones 
Si algún día un alumno/a faltara, el importe correspondiente a los gastos fijos no se devolverá 

(personal y mantenimiento). Solamente se devolverá el correspondiente al gasto variable y 

cuando el motivo de la ausencia sea por enfermedad. En ese caso, el abono se efectuará a 

partir de la segunda comida desde la fecha en que se comunica la ausencia. El abono se realizará 

a final de mes en secretaría. 

 

Información sobre el aprovechamiento del alumno 
• En el primer ciclo de Educación Infantil esta información se envía por escrito. 

 

• Para los alumnos de 2º ciclo de Educación Infantil hasta los de 2º curso de Educación 

Primaria, a final de semana se envía la información por escrito. Si se da el caso de que 

no come o come muy poco, no se esperará hasta final de semana. 

 

• Para alumnos/as de 3º de Educación Primaria hasta 4º de E.S.O., se envía un carta 

informativa a las familias transcurridos unos meses del inicio de curso. Si el alumno/a 

continúa sin comer debidamente, se envía una segunda carta, pero si se da el caso de que 

no come o come muy muy poco, nos pondremos en contacto telefónicamente. 

 

 Normas y buenas costumbres en el comedor 
• Antes de sentarse a la mesa se deben lavar las manos. 

• Las mochilas o libros que se bajen al comedor deberán de dejarse en el lugar 

acondicionado para ello. 

• Se deben cumplir los mandatos del responsable de comedor. 

• El personal de comedor debe ser tratado con respeto y responderles de manera adecuada. 

• Si se necesita algo, se debe solicitar de manera adecuada. 
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• En el comedor no se permite: echar la comida, dejar la mesa llena de restos.  

Se deben recoger todos los utensilios utilizados. 

• No se permite sacar comida del comedor. El postre debe comerse en el comedor. 

• Para recoger la bandeja se debe respetar la fila sin empujar, pegar o alborotar. 

• Se debe comer de los tres platos. En casos excepcionales se permitirá lo contrario. 

• Cuando se entreguen las bandejas, se evitarán los empujones. 

• Todos los días es obligatorio comer una cantidad mínima. 

• No se permite abandonar el comedor hasta que todos los alumnos/as hayan entrado. 

• En el aula de estudio no está permitido comer. 

• No se permite volver al aula. 

• El responsable correspondiente hará seguimiento de los que come el alumno/a para poder 

comunicárselo a la familia. 

• La autorización de los padres es necesaria para salir de la ikastola después de comer. 

• Aquellos que dispongan de autorización para salir, no lo podrán hacer antes de las 

13.30h., que es cuando se abre la puerta. 


